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• (CDW) Exención Parcial por Colisión.
Exención (salvo franquicia) de responsabilidad por daños ocasionados al vehículo en caso de 
accidente. Excluyendo actos de vandalismo.

• (THW) Exención Parcial por Robo.
Exención (salvo franquicia) de responsabilidad en caso de robo total o parcial del vehículo, y 
daños causados al mismo por actos de vandalismo.

• (SLDW) Súper exención por Colisión y/o Robo.
Exención total o parcial del pago de la franquicia a cargo del cliente no cubierta por el CDW y el 
THW.

• (PAI) Seguro personal de accidentes.
Reembolso de gastos médicos e indemnización por muerte y/o invalidez permanente.

• (SPAI) Seguro personal de accidentes mejorado. 
Reembolso de gastos médicos e indemnización por muerte y/o invalidez permanente. Cobertura 
adicional de equipajes en Vehículos-turismo

• FAW (Fine Appeal Waiver)
Seguro opcional cuya cobertura consiste en Seguro de Defensa Jurídica frente a Infracciones 
Administrativas de Tráfico y de Subsidio por Privación Temporal del Permiso de Conducir. 
SOLO para España.

Coberturas y Exenciones opcionales


